
a que se someterán, asi como pesos netos tanto de partida como 
realmente incorporado de cada una de ellas y, consecuente­
mente, porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas 
y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta docu­
mentación comercial o técnica se estime conveniente), asi como 
duración aproximada prevista y, caso de que fuese precisa la 
colaboración de otra Empresa transformadora, su nombre, do­
micilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen 
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de 
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, 
las comprobaciones, controles, pesadas, inspección de fabrica­
ción, etc., que estime conveniente a sus fines. La Inspección 
Regional, tras las comprobaciones realizadas o admitidas do­
cumentalmente, procederá a levantar acta, en la que consten, 
además de la identificación de cada una las primeras materias 
que hayan sido realmente utilizadas, con especificación de su 
composición centesimal, calidad y dimensiones, los coeficientes 
dé transformación correspondientes a cada una de dichas pri­
meras materias, con especificación de las mermas y de los 
subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la 
formalización ante la Aduana 'exportadora de las hojas de de­
talle que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de noviem­
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Bo­
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu­
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancía a importar se­
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co­
merciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor­
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di­
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori­
zar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el puntó 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comer­
cio de 24 de febrero de 1970.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó- el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico . 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina­
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de in­
tervención previa.

Décimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de­
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo—La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1984.—P. D.. el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24835 ORDEN de 25 de octubre de 1984 por la que se au­
toriza a la firma «Aplicaciones Técnicas del Plásti­
co, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de resina de po- 
liamida y la exportación de panel de plástico.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe 
diente promovido por la Empresa «Aplicaciones Técnicas del 
Plástico, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio­

namiento activo para la importación de resina de poliamida y 
la exportación do panel de plástico,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Aplicaciones Técnicas del Plástico, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Trabajo, sin núme­
ro, San Just Desvern (Barcelona), y NIF A-08-119539.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Resina de poliamida en granza, color negro, con la si­
guiente composición: 82,5 poliamida 6.6; 20 por 100, fibra de 
vidrio, 0,75 por 100, colorante negro y 0,4 por loo aditivos. Po­
sición estadística 39.01.57.1.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Panel de plástico (poliamida), destinado a la protección 
del radiador y ventilación del coche «Peugeot 205, de peso 1.350 
gramos, 730 milímetros de largo, 400 mm. de ancho, 9o mi­
límetros de altura, número de plano 91.514.748.80. Posición 
estadística 39.07.99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de resina de poliamida real­
mente contenidos en el productos exportado se podrán impor­
tar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de ad­
misión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 103,04 kilogra­
mos de la citada mercancía.

b) Se considerarán pérdidas el 3 por 100, en concepto ex­
clusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja 
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis­
cal, así como calidades, tipos (asabados, colores, especificacio­
nes particulares, formas de presentación), dimenciones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi­
lares, y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva­
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua­
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de De­
talle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
el 31 de octubre de 1985, a partir de la fecha de su publica­
ción en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, 
en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la 
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta­
ciones serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio­
nal, situadas fuera del área aduanera, también se beneficia­
rán del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en 
análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación 
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a 
dos años; si bien, para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 
de noviembre de 1975, y en el punto 0.° de la Orden del Mi­
nisterio de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta­
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi­
dencia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran­
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex­
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, ranto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti­
tular sé acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac­
tivo y oí sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina-



dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com­
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de julio de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación -• en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re­
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla­
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282)
Orden del Ministerio de Hacienda, de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio, de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas, de 3 de mar­

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc­

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com­
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24836 ORDEN de 25 de octubre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Compañía de Plástico Expan­
dido, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de polietileno 
y la exportación de lámina, barra y tubo de polie­
tileno.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Compañía de Plástico Ex­
pandido, S. A », solicitando el régimen de tráfioo de perfeccio­
namiento activo para la importación de polietileno y la expor­
tación de lámina, barra y tubo de polietileno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Compañía de Plástico Expandido, So­
ciedad Anónima», con domicilio en Camino del Servicio, sin nú­
mero, Gavá (Barcelona), y NIF A-28-949782.

Segundo.—La mercancía de importación será:
1. Polietileno en granza al 100 por 100, baja densidad, color 

natural, P E. 39 02.03-
Tercero—Los productos de exportación serán:
I. Lámina de polietileno expandido «Lámina», posición esta­

dística 39.02 09
II. Barra de polietileno expandido «Roundex», posición esta­

dística 3902.09-
III. Tubo de polietileno expandido «Tubex», P. E. 39 02.06.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de polietileno en granza realmen­

te contenidos en los productos que se exporten se podrán impor­
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos 
de la citada mercancía.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclu­
sivo de mermas-

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así romo calidades, tipos (acabados, colores, especificacio­
nes particulares formas de presentación), dimensiones y demás 
caracterís'icas que las identifiquen y distingan de otra9 simila­
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com­
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida menta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues­
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de hasta 
el 31 de octubre de 1985, a partir de la fecha de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer­
ciales normales Los países -de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio­
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General da Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países-

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no­
viembre de 1975 y en e! punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición cdn franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975-

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran­
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas- En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno,—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, auedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance­
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de septiembre de 1984 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem­
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe­
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio­
nes los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficia) del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de­
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficia) del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficia? del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficia! del Fstado» número 77).
Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Direc­

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que comunico a V. I, oara su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1984—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr Director general de Exportación

24837 ORDEN de 26 de octubre de 1984 por la que se auto­
riza a la firma «Fascículos Planeta, S. A.», el régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de papel y cartón y la exportación 
de fascículos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Fascículos Planeta, S. A.», soli­
citando al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la


